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, Tomo II.—Pág. 481 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, Por 

tanto s e r á n obligatorias en su^cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

S e r á n suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás, los fondos de las respectivas 

, provincias. 

{Ééales órdenes dr 26 de'Setiembre de 1861. 
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H a c i e n d a . 
'̂isisTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 702.—Excmo. 

El Rej (q. D. g.) j en su nombre la 
Regente dei Reino, se ha servido expe-
siguienta Decreto:—A propuesta del M i 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 

nistros, en nombre de Mi augusto hijo 
U D. Alfonso X I I I j como Reina Regente 
¡¿ino, Vengo en declarar cesante con el 
que por clasificación le corresponda á Don 
le Fernandez Peral, Intendente general de 

fnia de las Islas Filipinas; quedando sa
jía del celo ó inteligencia con que ha desem-

dicho cargo.—Dado en San Sebastian 
de JQÜO de 1890.—María Cr i s t ina .—El 
o de Ultramar, Antonio María Fabió.— 

íRne de Real órden comuni.-o á V . E . para 
•.ocimienío y demás efectos;—XJIQS guardé 
E. muchos años. Madrid, 29 de Julio 

_ 90.—Fabió.- Sr. Gobernador General de 
|ubr« 

inila, 13 de Octubre de 1890.—Cúmplase, 
'.a jiiíse y pase á la Intendencia general de 

trun ida, para los efectos correspondientes. 
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WEYLER. 

NISTHRIODE ULTRAMAR. —Núm.^OS.—Excmo. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

del Reino, se ha servido expedir el si-
, b;'te Decreto:—A propuesta del Ministro de 

:]lír5 de acuerdo con el Consejo de Min:s-
J en nombre de Mi augusto hijo el Rey 

a ii IfoasoXdl y como Reina Regente del Reino, 
¡da? )ei1 nombrar Intendente general de H a -
Jote.1 las Islas Filipinas, á D. Juan Surrá 

Js ex-Consejero da Estado.—Dado en San 
M Sk27. de Julio de 1 8 9 0 . - i f ^ C m -
0 Ministro de Ultramar, Antonio María 

^ -Lo que de Real órden comunico á V . E . 
811, conocimiento y demás efectos.—Dios 
5,a/V". E . muchos anos. Madrid, 29 de 
i". 1890.—Fabió.—Sr. Gobernador General 

jri:;. "ipiüas. 
^ 13 de Octubre de 1890.--Cúmplase, 
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7 pase á la Intendencia general de 
P^a los efectos correspondientes. 

WHYLER. 
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Administración Civil. 
m ULTRAMAR.—NÚM. 696.—Excmo. 

i 7 í̂ " ^» fif-) Y ©a su nombre la Reina 
J ite ¿ ^eino, se na servido expedir el si-

j, ê(ireto:—Á. propuesta del Ministro de Ul-
i-C í*Cuerdo con el Consejo de Ministros, 
^jj ^ Mi augusto hijo el Rey D. A l -

Reina Regente del Reino, 
611 decl ei0ll parar cesante con el haber que por 

le corresponda á D. Justo Tomís 

Delgado, Director general de Administración 
Civil de las Islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia coa que ha desempeñado 
dicho cargo.—Dado en San Sebastian á 27 de 
Julio de 1890.—Maria C r i s t i n a . y L i m s i i o be, 
Ultramar, Antonio María Fabié.—Lo que de Real 
órden comunico á V . E , para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Julio de 1890.— 
Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos correspon
dientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--Núm. 697.—Exemo. 
S r . — E l Rey (q, D. g.) y en su nombro la 
Reina Regente del Rain o, se ha servido expe
dir el siguiente Decreto:—A prepuesta del Mi-
iiiSCÍU ü 6 wHíciLUax', d o a ó U ¿ : :u ^ i r ^ l - ^ - o . - j - " 

de Ministros, en nombra de Mi augusto hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como R iña Re
gente del Reino, Vengo en nombrar Director 
general de Administración Civil de las Islas F i 
lipinas, á D. José Gutiérrez de la Vega, ex-
Consejero de Estado.--Dado en San Sebastian a 
27 de Julio de 1890.—i/anfl C r i s t i n a . — J S X Mi
nistro de Ultramar, Antonio María Fabié.—Lo 
qu^ de Real órden comunico á V . E . para su 
conocimiento y flemás efectos.—Madrid, 29 de 
Julio de 1890.--Fabié.—Sr. Gobernador General 
de Filipina5!. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, psira los efectos correspon
dientes. 

WHYLER. 

Parte militai?. 
OOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Octubre de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms . 70 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo 
Cavestani.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Eus-
tacio González.—Hospital y provisiones, Caballería.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

AJO.uncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DR LA M. N. T 8. L. GIUDA.D DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á tres carabaos 

y do3 caraballas cogidos sueltos en la vía pública, 
que se hallan depositados en el Tribunal de S. Fer
nando de Dilao, ee presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaria con los documentos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados desde 

esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo asi 
caerán en comiso y se' venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se ¡ialla depositado 
en el Tribunal de Sarapaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría co-i el documento que jus t i 
fique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fechu; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá, en pú 
blica subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la «Gaceta oficial» para conocimiento del i n 
teresado. 

Manila, 8 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA., 

.- ^ tv^wr-s-.^ SecretaHa. . 
iis ei I r iüuna l del pueoio de uaioocan ele esta 

provincia, se encuentra depositada una vaca de pelo 
bayo con su cría y con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al público para que las personas 
que crean con derecho á la misma, acudan con los 
documentos de propiedad á la Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de diez dias; en la i n 
teligencia de que trascurrido este plazo sin recla
mación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—Ea ique Pintó. 
En el Tribunal de San Juan del Monte de esta 

provincia, se encuentra depositada una yegua de 
pelo grullo, con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público para que las personas que crean 
con derecho á la misma, acudan con los documen
tos de propiedad á la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia 
de que trascurrido este plazo sin reclamación alguna, 
se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 6 de Octubre de 1890.—Enrique Pintó. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas Islas. 
Hago saber; que en 12 de Agosto de 1889 se ex

pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á 
favor de D. Juan Bautista Ozamis, por valor de 10.000 
pesos en metálico, bajo el concepto de depósito vo
luntario trasferible á un año plazo y al interés anual 
de 6 por 100, de la cual se halla tomada razón 
á los números 2.270 del Registro de inscripción y 
2.859 del diario de ingresos; y habiendo sufrido 
estravío la citada carta de pago según manifestación 
del interesado, el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haga saber 
el estravío de la referida carta de pago, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
blicará en las «Gacetas oficiales» de esta Capital y 
de la Córte de Madrid, á fin de que los que s-> con
sideren con derecho al expresado documento, se pre
senten á deducirlo por sí ó por medio de apode
rado, dentro del término de un año, á contar desde 
la fecha de la publicación del pnrner anuncio; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sio ha
berlo veiificado, se tendrá por nula y de ningún 
valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 8 de Octubre de 1890.—José Arizcun. 2 
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ORDENACION DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RESUMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por 
la Tesorería general de Hacienda piihlica durante el 

'¡¡¡¡¿mes de Octubre próximo venidero g dia del 4.° Trimestre 
fi*del presupuesto de 1890 seguí restolta de la Distribu-
^cion de fondos. 

Obligaciones Centrales d cargo de la 
Tesorería general. 

Presupuesto de 1890 

ü i i D I N A J i l O . 

T o t a l . 

Pesos. G é n . 

Secciones. 

1. a Obligaciones g-enerales. 118.603í114[ 
2. a Estado 5.079'15 
3. a Gracia y Justicia . . . 23.303<221[ 
4. a Guerra 308.'49'95 
5. a Hacienda 21.404<36 5[ 
e.4 Marina 137 027*25 
7. a Gobernación 139.138t17 6í 
8. a Fomento 52.006t57 6i 

Total 804.811-80 6| 

Obligaciones provinciales d cargo de ¡as 
Administraciones de Hacienda pública. 

1.a Obligaciones generales. 74.622'45 
3. " Gracia y Justicia . . . » 142.682'321 { 
4. a Guerra » » 
5. a Hacienda 67.310,704i 
6. a Marina 119 516-22 
7. a Gobernación 28.779^79 3[ 
8. a Fomento 1.812-75 

Total. . . 

Mainsac», siendo sus líoiites son: al Norte, el estero 
l lámalo Mete; al Este, con terrenos de Engracio Gonzá
lez; al Sur, con el de la exponente y al Oeste, con el de 
Gil Liza, comprendiendo una extensión aproximada de 
treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 25 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Secciones. 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , 
Idem provinciales. 

Total general. . 

434.724^33 

804.811'80 61 
434.724^33 

r.239.536-13 6[ 

Don Aleiandro Quesada solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Borac», cuyos límites 
son: al Norte, con terrenos baldíos, al Este, con el 
camino que se dirije al barrio Matayuntayun; al Sur, 
con el que se dirija al de Balincanauay, y al Oeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.~El Ingeniero 2.° 
Jefe, J'. Guillelmi. 

Manila, 25 de Setiembre de 1890.—El Interventor de 
la Ordenación—José Pereyra.—V.o B.O--EI Ordenador 
.general, J. M. de Valdivia. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos jrealengos. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Magalang. 

Doña Máxima Guerrero solicita la adquisición de 
unos terreno que radica en el sitio de «Palug á 

Don Cándido Capulong solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el sitio de 
«Borac», cuyos linderos son: al Norte, con terrenos 
de D. Juan y D. Ciríaco Santos; al Este, con terre
nos baldíos; al Sur, con el» rio Cutcut, y al Oeste, 
con los mismos terrenos baldíos y de los citados 
Sres. Santos; comprendiendo una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
r , , . «nti-rxvíá n 1 T-I Ví K1 i r\ ivirá Insi pfpffnc; m i p f n P ! m i c m r \ se anuncia al público para los efectos que en el mismo 

El Ingeniero 2.° Jefe, 
sa expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890. 
J. Guillelmi. 

Don Mauricio Capulong solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el sitio de 
«Borac f, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
de D. Ciríaco y D. Juan Santos; al Este y Oesle, 
con terrenos baldíos, v al Sur, ci)a_,el rio Cutcut. com-
YK^Víüieirdo ,,,üíia::?'§'uptiríicie aproximada de cuarenta 
héctáreás. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don José Pangalangan solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio de «Borac», cuyos límites 
son: a! Norte, con el tabón aduod, al Este, con se
menteras del sitio de Pesiangumauay; al Sur y Oeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de cuarenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.=E1 Ingeniero 2.° Jefe. 
J. Guillelmi. 

Don Protasio Cuaderno y Villareal solicita la ad
quisición de un terreno baldío que radica en el sitio 
de Masalasa, del barrio de Balincanaguay, cuyos l í 
mites son: al Norte, con terrenos de D.a Máxima Gue
rrero; al Este y Oeste, con terrenos baldíos y al Sur, 
con el rio Cutcut, comprendiendo una superficie aproxi 
mada de cincuenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se ex Drenan. 

Manila, 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OE^ERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del S.er grupo de la provincia de la 
Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 386 
pesos con 54 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila», número 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá, en la casa núm. 1 de la calle de 

en5 
corrí 

Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (inj j 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
el dia 27 de Octubre próximo á las diez en 
su mañana. Los que deseén optar á la subast 
presentar sus proposiciones extendidas en p̂ , 
sello i0.*, acompañando precisamente por 
el documento de garantía correspondieuie. ^ 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—Abraham * b. • 
García- : 

Por disposición de la Dirección general de i 
uistracion Civd, se sacará nueva subasta u^u 
contrata de las obras de construcción de doce' .'os 
tarilias y tres atargeas en la carretera geijj 
Nueva Ecija 3' barrios de Masin, Maripanpan 
tinbobong, puebios de San Ildefonso y barij 
Bulan da la provincia de Bulacan, bajo el jj t' 
progresión descendente de 17.879 pesos 42 cóJ '' 
y con entera y extricta sujeción al pliego de coa 
nes publicado en la uGaceta de Manila», Qj, 
correspondiente al dia 17 de Julio último, jj] 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas dej 
presada Dirección que se reunirá en la casan 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza f 
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la sulji 
de dicha provincia el dia 27 de Octubre próximo] 
dero á las diez en punto de su mañana. Los queJ 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposii ! 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañanj 
cisamente por separado, el documento de garan 
rrespondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—AbrahamCa 
García. 

Por disposición de la Dirección general de 
uistracion Civi l , se sacará nueva subasta púb 
contrata de las obras de construcción de nuuve ' 
tarilias y tres atargeas en la carretera gem ; 
Nueva Ecija y barrios de Sampaloc, Adia, Saaí " 
Maguinao y Masin de la provincia de Bulacan, \ 
el tipo en progresión descendente de 12.344 pesif 
céntimos, y con entera y estricta sujeción al pliej'" 
condicionas publicado en la «Gaceta de Manila» ni 2 
correspondiente al dia 17 de Julio último. EU 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas del 8, 
presada Dirección que se reunirá en la casai » 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de! 1 
nes (intramuros de esta Ciudad) y 011 la subaila 
dicha provincia, el dia 27 de Octubre próxii 5 
nidero á las diez en punto de su mañana. Li 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus 
siciones extendidas en papel del sello 10.° acomp 
precisamente por separado, el documento de 
correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.-AbrahamO.'()( 

Por disposición de la Dirección general 
ministracion Civil , se sacará á nueva subaslij 
blica la contrata de las obra0 de construcción 

i puente de hierro para el rio OÍ»ñas en Sl< 
1 de Malabon de la provincia de Cavile, bajo 

en progresión descendente de 12.343 pesos il 
mos, y con entera y extricta sujeción al 
condiciones publicado en la «Gaceta de 
núm, 17, correspondiente al dia 17 de ^ 
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
nedas de la expresada Dirección, que se reunij 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es" 
la plaza de Morlones. (Intramuros de esta J 

11 í 
plií > 

y en la subalterna de dicha provincia, el * 
de Octubre próximo á las diez en punto de' 
ñaña . Los que deséen optar á Ja subasta, podij 
sentar sus proposiciones extendidas en papel d 
10 °, acompañando precisamente por separado» 
mentó de garantía correspondiente. , 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.--AbrahamO. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REA^ 

ALMONEDAS. 
El dia 5 do Noviembre próximo venidero áte3' 

su mañau;), se subastará ante la Junta de fte j 
nedas vio esta Capital, que se constituirá 611 ,j 
de actos públicos del edificio llamado antî "118 • 
y la subalterna de la provincia de Pangasi^11' 
vicio de las obras de reparación y ensa110 J 
casa Gobierno de dicha provincia, bajo el ̂  
progresión descendente de'21.335 pesos, ^ 1 
con estricta sujeción al pliego de condic'0 J 
cado en la «Gaceta» de esta Capital, n̂ 111' 
fecha 17 de Agosto úl t imo. • 

La hora para la subas a de que se trata, ^ 
por la que marque el relój que existe eae 
actos públicos. ^ 0 

Manila 7 de Octubre de 1890.—Abrab8U, 
García. 
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AD DE FIANZAS MUTUAS 
DE EMPLEADOS. 

uâ  ¿el estado do Caja de la nueva So-
orrespoi 

Activo. 
16 4i8 
70 

f deudores. 

Pasivo. 
m . . • 
ce, îos acreedores. 

$ 6582 
» 250 
» 72 

$ 250 
» 6654 

S 6905 

70 

51 4Í8 

21 4T8 de Setiembre de 1890.—El íáecnrtario, A l -
Y.0 B.0—El Director, Memijo, 
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E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que habiendo resultado infructuosas 

las dos subastas y 1.a convocatoria de proposiciones 
particulares celebradas para intentar contratar el su
ministro de arroz y paláy necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás disposiciones vigentes y según lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración Militar en estas Islas en 19 de Agosto 
últ imo, se proceda á efectuar una segunda convocato
ria de proposiciones particulares para intentar dicho 
servicio durante dos años á partir del dia 1.° del mes 
siguiente al en que se comunique al mejor postor la 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dicha proposición tendrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de Cavite á U s once de la mañana del dia 
3 de Noviembre próximo,, ante el Tribunal corres
pondiente y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto todos l̂os dias no feriados en la 
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•Secretaría de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo que se ¿ja al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mi l seiscientos noventa pesos, cincuenta cénti
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila 6 en la 
Administración de Hacienda pública de Cavite. Además 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.* y 10.a 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdivielso. 

Cant idad aproximada 
que podrá sumin i s l rarse 

en dos anos. 

A r r o z . 

FACTORÍAS. 
Palay. 

H e c t ó l i t r o s Hectolitros 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

7n0 
9.400 
5.755 

6.623 

Total general. 36.434 

MODELO DE PROPOSICION. 

6.623 

Don N 
calle de . 

N . vecino de habitante en la 
. . . núm enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar el suministro 
del arroz y palay necesario á las fuerzas y caballos de 
este Ejército por el término de dos años á contar desde 
primero del mes siguiente al en que se le comunique 
la aprobación de la superioridad, se compromete á 
tomar el expresado servicio con sujeción al pliego á 
los precios siguientes: 

Pesos C é n t . 

E n Manila. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
Por cada hectólitro de palay (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
E n Cavite. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra), . » » 

E n Celú. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra. . » » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). . » » 

E n Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
E n Cottalato. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). . > » 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición novena 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Setiembre áe 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros. 
Sres. Zulueta y C.a de Lóndres. 
Valores en suspenso. . . . . 
Gastos de pleitos 
Depósitos en c u s t o d i a . . . . 
Premios y daños 
G-astos 
Tesoro . . 

7.169a6 
1.595'73 

1.809.536í38 
263.090í91 

42.829'00 
75*95 

63.062*49 
58.526*59 
3.7^1*19 

2.557.874^6 

PASIVO. 

Capital . . . . . 
Fondo de reserva . . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Dividendos pendientes. 
Depósitos 
Beneficios en suspenso. 
Libramientos aceptados 
Ganancias y pérdidas . 
Cuentas corrientes. , 

El Tenedor de libros.—José Várela, 
rector de turno, Venancio Balbás. 

8 4.807.558*11 

« 600.000'00 
60.000'00 
19.855í00 

1.180.145*00 
11.869*40 

180.267*23 
8.640*48 

609.340'09 
34 670*55 

2.202.770-36 
8 4.807.558*11 
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DIRECCION D E I A GASA. CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de k 
FUEBÜOS: 

Mani la . 
Tondo, natura les 
I d e m , mestizos 
B inondo . naturales . 
I d e m mestizos. 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales 
I d e m id. mestizos. 
Quiapo 
Sampaloc 
S a n Migue l 
S a n F e r n a n d o de Dilao. 
E r m i t a 
Malate. 
P ineda . 
L a s Pi f ias . 
P a n d a c a n . 
S a n t a A n a . 
S a n Pedro Macati . 

"hombres. Mujeres. NThos. "Kia 

1 
1 
» 
» 
1 
a 1 1 1 > 4 1 1 » » 
> 

"ÍIT 

d 

Mn 
'nlii 
as 
«g 
fie 

l 

Cení 

Manila, 11 de Octubre de 1890.—El Diré* 
Antelo. 

Nota.—Además de los niños indígenas exp| 
en la relación anterior, han sido vacunados (tó 
europeos. 

E l Sábado 18 del presente mes, se 
de nuevo la vacuna. 

Providencias judicial 
P o r providencia del S r . J u e z de primera insta JHÍÍ 

trito de Tondo, r e c a í d a en l a causa n ú m . 2713 seo i 
lesiones y al lanamiento de morada, se cita y llam* 
tigos ausentes J u a n a ivlateo y L u c i o Santos ™0T.̂ 'M 
dentro del t é r m i n o de 9 dias, contados desde est* 
presenten en este mismo p a r a dec larar en la cu»" 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 8 de Octubre 
Gonzalo Reyes . 

D o n F e r n a n d o de la C a n t e r a y Uzquiano, Abogado 
t r í c u l a de esta R e a l Audienc ia y Juez de Paz0 
del distrito de Binondo. seI1te 

P o r e l presente se cita, l l a m a y emplaza al a"i0 j 
Are l lano , indio, de 16 a ñ o s de edad, de oficio crl se' fe 
de este arrabal , cuyas c ircunstancias personales ,., pí 
p a r a que en el t é r m i n o de 9 dias, contados dJs ^ 
cion de este edicto, comparezca en este Juagado ¡ei)rar 
blecido en l a plaza de C a l d e r ó n n ú m . 16, á fin de w^qif" 
de faltas seguido por e l mismo contra D . Juan ^ t i f i 
bre malos tratos de obra, apercibido que de noc^e[1r 
tro del l é r m i n o s e ñ a l a d o , se s u s t a n c i a r á el J".°re lü# 
p a r á n d o l e los perjuicios quR en derecho hub16 J0 a.' 

Dado en Mani la y Juzgado, de Paz de Bin<™ ̂ js 
tubre de 1890.—Fernando ¡le l a Cantera .—Por i»i 
S r i a . = R i c a r d o C a s t a ñ e d a , Mariano L l c u a n a n 

mr. i;* RÍKIOIWX V COMÍ».—MA»ALLA.H«<S-
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